NOCIÓN DE GARANTÍA

Autor No. 8. Tomo 4, edición 1.942, Pág. 606 a 610

 "Las garantías constituyen los diversos medios de los que puede hacer uso el acreedor para ponerse a cubierto de la posible insolvencia del deudor y poder garantizar la satisfacción de su crédito".

Autor No.  8. Tomo 1, Edición 1.998, Pág. 302

 "Para que la responsabilidad no quede en le plano de lo teórico el derecho ha configurado las garantías que  en sentido general son todo medio de seguridad de todo lo que es debido a su equivalente, que aunque no sea suministrado, será por cualquier vía obtenido. En sentido específico (a diferencia de la prenda general del acreedor sobre el patrimonio del deudor) la garantía es toda seguridad que afecta a bienes determinado del deudor".

Autor No. 13, Tomo 1, pág. 76

Respecto de este concepto jurídico, el Autor No.aborda el tema acompañado del concepto de caución, y por lo tanto para explicar en que consiste la garantía se menciona la caución.

“Sabemos que el deudor responde de su obligación con todo su patrimonio embargable; es la seguridad que cualquier crédito da al acreedor, pero ella puede resultar insuficiente frente a un deudor contumaz o insolvente. Por ello adquiere una importancia fundamental para el acreedor contar con una garantía de cumplimiento.”

“No es lo mismo garantía que caución; la primera es el género, la segunda, la especie. La garantía es cualquier seguridad que se le otorga a un crédito, y de la cual no todos ellos  gozan; toda garantía es un accesorio del crédito, pero no tiene vida propia, mientras que la caución es una obligación accesoria; supone, según lo expresado, un contrato en que las partes constituyen esta seguridad para un crédito.”

“Las cauciones pueden ser personales o reales.”

Autor No. 28, pág. 146.

“Por caución o garantía se entiende la obligación o el derecho real que asegura el cumplimiento de otra obligación principal, tales como la fianza, el derecho hipotecario y el prendario (art. 65).”
Autor No. 36, Tomo 2, pág. 172

 “La garantía, en  sentido técnico y específico, es un nuevo derecho subjetivo o una nueva facultad, según su tipo, que se une al crédito para reforzar la seguridad del acreedor de que su interés se verá satisfecho.  Por eso el patrimonio de deudor, afecto por principio legal al cumplimiento de sus obligaciones, no es una garantía en el sentido indicado. El poder de agresión sobre todos los bienes presentes y futuros de su deudor lo tiene todo acreedor para la satisfacción forzosa de su interés, como norma general; todo crédito se halla dotado del mismo. Las garantías suelen calificarse en reales y personales.”

